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Tesurería de iasíeMa dé la 
proMEia de león 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

propietarios de aparatos receptores 
de Ta dio en esta capital y pueblos de 
la provincia, que a partir de esta fe
cha y hasta el día 10 de Junio pró
ximo, se pondrá al cobro en período 
voluntario, el impuesto, de 'Radio-
adición correspondiente al año* ac
tual, llevándose a cabo la cobranza 
por los carteros urbanos y rurales. 

León, 10 de Mayo de 1952 - E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V-'B.0: E l Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 1979 

Mmm Provincial del Minisíeri(¡ 
fle Inimación ¥ Turisnn 

Esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Información y Turis
mo de León, recuerda a los Munici
pios qué estando en vigor el Real 
Peereto de 6 de Febrero de 1926 y 
Ia. R O. de 17 de Septiembre del 
nusmo año, se encuentran en la obli
gación ineludible de adquirir anual
mente libros destinados a la creación 
^ ampliación de Bibliotecas Munici
pales y reparto gratuito entre los 
tai e Pobres, debiendo destinar a 
ai an las cantidades que en cada 

c n í J sieinpre de acuerdo con la 
uantia del presupuesto municipal, 

se señala concretamente en el citado 
Real Decreto (3 por 1.000 del presu
puesto). 

Por tanto, lo expuesto, se recuerda 
a los señores Alcaldes de esta pro 
vincia que el Organismo facultado 
para llevar a cabo el suministro de 
l ibro í a Entidades oficiales es la 
Editora Nacional, dependiente del 
Ministerio de Información y T u 
rismo. 

He de significar que esta Delega
ción Provincial no podrá transigir 
con el incumplimiento de cuanto 
antecede, ya que las disposiciones 
coatenidas en las aludidas normas 
legales contribuyen notoriamente a 
la elevación del nivel cultural en 
esta provincia, para lo cual todos 
con entusiasmo, hemos de colabo 
rar. 

León, lo de Mayo de 1952.—El De
legado provincial, Carlos González. 

1971 

EiomaJMaEiÉ Provincial 

del Esíaflq 
Zona do Astorga. —Concepto Rústica 

Ayuntamiento de Brazuelo 

Ejercicios de 1948-49-50 51 y 1.° trimestre 
de 1952 

Don Jacinto Bardal Fernández, Re
caudador Auxiliar y Agente Eje
cutivo de Contribuciones en la ex
presada Zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los«exped¡entes de apremio ejecuti
vos que instruyo en este Ayunta
miento, contra los deudores que 
después se detallan para hacer efec
tivos sus débitos al Tesoro Público 
por el concepto y ejercicios que se 
expresan, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente 

Providencia.-Comprobado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar notificación de los débitos apre
miados y del embargo de las fincas 
que después se describen en el con
tribuyente comprendido en el mis
mo por no residir en este Municipio 
y Zona, y cuya residencia se ignora; 
se le requiere por medio de anuncio 
en la Tablilla .Oficial del término 
donde radican las fincas y en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 84 y 127 del vigente Esta
tuto de Recaudación, para que en el 
plazo de ocho días comparezca^n el 
expediente por sí o por medio de re
presentante legal, ya que transcurri
do dicho plazo sin efectuarlo se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía. 
Así bien se le requiere cumpliendo 
lo dispuesto en el Artículo 102 del 
referido Estatuto para que dentro de 
los tres días siguientes a la publica
ción de este anuncio, presenten en 
esta Oficina situada en Astorga, los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en caso con
trario. 
Deudor: Nicanor Fernández Criado, 

débitos principal 1.036,90 pesetas. 
1. Una tierra centenal secana, 

cercada, sita en el pueblo de E l Gan-



I 
so, al sitio de L i Carrera, de cibida 
dos áreas, que linda: Norte, Elena 
Fernández; Sur, carretera; Este, Da
niel Criado y Oeste, Francisco Fer
nández. 

2. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio L a Carretera, de cabida sie
te áreas, que linda: Norte, carretera; 
Sur y Este, Agustín Domínguez; y 
Oeste, Daniel Criado. 

3. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio en Vago de Abajo, de cabida 
siete áreas, que linda: Norte, Eduar
do Fernández; Sur, Agustín Domin 
guez; Este, Eduardo Fernández y 
Oeste, Daniel Criado. 

4. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Camino Santín, de cabida 
.siete áreas, que linda: Norte, Daniel 
Criado; Sur, Camino; Esté, Agustín 
Domínguez y Oeste, camino Astorga. 

5. Otra tierra trigal, secana, en 
dicho término, al sitio camino de 
Astorga. de cabida siete áreas, que 
linda: Norte, carretera; Sur, camino; 
Este, Joaquín Criado y Oeste, Eze-
quiel Criado, 

6. Otra tierra, trigal, secana, en 
dicho termino, ai sitio en Cruz del 
Val, de cabida siete áreas, que liada: 
Norte, Eduardo Fernández; Sur, ca
rretera; Este, Joaquín Criado y Oes 
te, Daniel Criado. 

7. Oí'vi t ' P f ' r a , ceniena', ¡en dicho 
lé r .n i -u ; , ni M'io Co.vireo% 'te cabi-
4ia sieiri áreas, que imda: Norte, ca
mino; Sur, campo; Este y Oeste, 
Agustín Domínguez, 

8. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio camino de la Silva, de siete 
áreas, que linda: Norte, Marcelini 
Fernández; Sur, camino; Este, Má
ximo Pastor y Oeste, Rosaura Fer
nández. v 

9. Oirá tierra, en dicho término, 
al sitio camino L a Silva/ de cabida 
siete áreas, que linda: Norte, camino; 
Sur, Antonio Fernández; Este, Agus
tín Domínguez y Oeste, Marcelino 
Fernández. 

10. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Caserities, de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, Maria Fer
nández; Sur, Hros. de María; Este y 
Oeste, Agustín Domínguez. 

11. Otra tierra, trigal secana, en 
dicho término, al sitio L a Silva, de 
cabida tres áreas, que linda: Norte, 
Daniel Fernández; Sur, Cañada; Este, 
Pascual Fernández y Oeste, Earique-
ta Fernández. , 

12. Otra tierra, centenal, en di
cho término, al sitio L a Llamerina, 
de cabida siete áreas, que linda: 
Norte, Victorino Criado; Sur, cami^ 
no de los Pondales; Este y Oeste, Da
niel Criado. 

13. Otra tierra, en dicho término, 
tal sitio L a Llamerina, de cabida sie 
le áreas, que linda: Norte, carretera; 
Sur, Victoriano Criado; Este, Agus 
tín Domínguez y Oeste, David Criado. 

14. Otra tierra, en dicho término, 
'al sitio L a Pedrera, de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, M.a Teresa 

Criado; Sur, carretera; Este, Elena 
Fernández y Oeste, Daniel Criado. 

15. Ot:a tierra, en dicho término, 
al sitio L a Dehesa, de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, se ignora; 
Sur, campo común; Este, Eduardo 
Fernández y Oeste, Daniel Criado. 

16. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio L a Carroza, de cabida seis 
áreas, que linda: Norte, campo; Sur, 
Ezequiel Criado; Este, Agustín Do
mínguez y Oeste, Daniel Criado. 

17. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Gualafre. de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, Agustín Do
mínguez; Sur, Asunción Criado; Este, 
Rosauera Fernándezy Oeste, cañada, 

18. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio al Reguero a la parte el Sol, 
de cabida siete áreas, que linda: Ñor 
te, camino campo; Este, Aniceto Fer
nández y Oeste, Daniel Criado, 

19. Otra en dicho término, al si
tio E l Reguero, de cabida siete áreas 
que linda: Norte, campo; Sur, Mar
celino Fernández; Este, Agustín Do
mínguez y Oeste, Daniel Criado. 

20. Un linar, en dicho término, al 
sitio L a Silva. de c a b i d í seis áreas, 
que linda: Nort>, L'i Si'va; Sar, Re
gadera; Este, Vicente Fernández y 
Oeste, Agustín Domínguez. 

21. Otra tierra, en dicho término, 
«I sitio en Abijo Vajdéab ' ígo , de ca-
b^da siete áreas, que lin la: No te, 
María Fernández; Sur, Lorenzo Fer
nández; Este, Agustín Domínguez; y 
Oeste, Daniel Criado. ' 

22. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio camino de Atrás, de cabida 
seis áreas, que linda: Norte, Vicente 
Fernández; Sur, camino; Este, Ro
saura Fernández y Oeste, Máximo 
Pastor. 

23. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio entre los Dos Caminos, de 
cabida siete áreas, que linda: Norte 
y Sur, camino; E^te, Rosaura Fer
nández y Oeste, Máximo Pastor. 

24. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Fontenal, de cabida siete 
áreas, qUe linda: Norte, Pablo Silva; 
Sur, Cañada; Este, Daniel Criad3 y 
Qeste, Agustín Domínguez. 

25. Un prado, en dicho término, 
al sitio Las Llameras, de cabida seis 
áreas, que linda: Norte, Daniel Fer
nández; Sur, Marcelino Fernández; 
Este, Agustín Domínguez; y Oeste, 
Daniel Criado. 

2$. Otro prado, en dicho térmi
no, al sitio L a Toñal, de cabida cinco 
áreas, que linda; Norte, Cañada; Sur, 
Enrique Fernández; Este, Aniceto 
Fernández y Oeste, Daniel Criado. 

27. Otro prado, en dicho térmi
no, al sitio en Llamas, de cabida seis 
áreas, que linda: Norte. Cañada; Sur 
David Luengo; Este, Marcelino Fer
nández; y Oeste, Domingo Pastor. 

28. Otro prado, en dicho térmi
no, al sitio Carizuelo, de cabida cua
tro áreas;, que linda: Norte, Cañada; 
Sur, Rosaura Fernádez; Este, Agus-

y Oeste tín Domínguez 
Alonso. val«utítl 

29. Otro prado, en dicho u 
no, al sitio Carizuelo de o k ^ 
cuatro áreas, que linda:'Norte A ^ 
tín Domínguez; Sur, Ediles- ^ 

Éd, Elena Fernández y Ó a s t e ' ^ ŝte' 
Fernández. 

30. Otro prado, en dicho t é ^ á 
no. al sitio L a Prueba/ de c a & 
seis áreas, que linda: Norte v c a 
campo común; Este, Agustín n ' 
mínguez y Oeste, Daniel Fernánd^' 

31. Uua tierra, centenal, en diohn 
termino, al sitio Rodera Fondo H 
cabida siete áreas, que linda- Nort? 
camino; Sur, Manuel Fernándet' 
Este, casa y Oeste, Earique Fernán 
nández . 

32. Otra tierra trigal, secana ea 
dicho término, al sitio al Carrizo' de 
cabida siete áreas, q-ue linda: Norte 
Agustín Domínguez; Sur, Ezeqaieí 
Criado; Este, Francisco Fernández 
y Oeste, Máximo Pastor: 

33. Otra tierra, centenal, en di-
dio término, ai sitio Cotanillos, de 
cabida siete áreas, que linda: Norte, 
Tirso Fernand a; Sur, camino; Este' 
Elena Fer iaadez y Oíste, Lorenzo 
Feroánsitz 

34. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Alto de Resabia, de cabida 
seis áreas, que linda: Norte, igno
ra; Sur, Ciinpo; Este, Eiena Fernán
dez y O'Ste,<Agtistín Domíngez. 

35. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Reguero al Robro, de cabida 
sie e áreas, que linda: Norte, campo; 
Sur, Marcelino Fernández; Este, Bal
tasar Criado y Oeste, Agustín Do
mínguez, 

36. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio L a Barda, de cabida siete 
áreas, que Jinda: Norte, Andrés Per-
nándfz; Sur, camino; Este, Agustín 
Domínguez y Oeste, Aniceto Fer
nández. 

37. Otra tierra, en dicho término, 
al sitio Tcrriruela, de cabida seis 
áreas^ que linda: Norte, Andrés Fer
nández; Sur, campo común; Lstc, 
Marcelino Fernández y Oeste, Agus
tín Domínguez . ' u\n 

38. Un paj.ar, en dicho pueblo, 
situado en ía calle L a Carrera y se
ñalado con el núm. 48, . que l 1 ^ ' 
Norte, Francisco Fernández; ^ui, 
rcdle; Este, Eduardo Fernandez ^ 
Geste, Rosera Fondo, 
Deudores, Hros, de Juan García Fer

nández, débitos 131,11 principal _ 
1. Una tierra, centenal, 

en término del pueblo de s¡ti0 
al igual que las siguientes, a 
Peña del Palo, de cabida siete ar^. 
que linda: Norte, campo; ^ Qgste, 
no; Este, Lorenzo García y 
Pedro Pardo, r „_ gstre-

2. Un prado, al sitio que 
churas, de cabida .tres^are^. ^ 
linda; Norte, Angela otero ^ 
Isidro Calvo; Este, Serafín ^ 
Oeste, Andrés García. al sitio 

3. Una tierra, centenal, 
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3 
i de Valbueno, - de cabida 

El SoiareaS que linda: Norte y Sur, 
siete .vrJe Esteban García y Oes-

te, se ]Ara tierra, centenal, al sitio, al 
r os Gandarales, de cabida sie-

81 ' ^ s aue lio Ja: Norte, Recemba; 
c Hros Matías Sanmartín; Este, se 
• JAra V Oeste, Adil. 
Ig? Una mata, al sitio L a Revilla, 
cabida seis áreas, que linda: Norte, 
o-cemeba; Sur. camino; Este, Here
deros Tomasa ^ Oeste, Manuel Fe-

Una tierra, centenal, al sitio 
Reeuera Fondo, de cabida catorce 
áreas que linda: Norte, Matías Cal 
vo- Sur, Pedro Pardo; Este, Manuel 
GaWo v Osste, Matías Calvo. 

7. Un orado, al sitio Carrizo Ma
yor, de cabida siete áreas, que linda: 
Norte, Lorenzo García; Sur, Manuel 
Rebaque; Este, se ignora y Oeste se 
ignora. 

8. Otro prado, al sitio E l Valle, 
de cabida tres áreas, que linda: Nor
te, Hros. Josefa Gilgado; Sur, Fran
cisco Perrero; Este, Josefa García y 
Oeste, Serafín Gilgado. 

9. Una tierra, centenal, al sitio 
El Carbalio, de cabida veintiuna 
áreas, que linda: Norte, campo; Silr 
y Este, María Calvo y Oeste, Loren
zo García. 

10. O ra tierra, centenal, al sitio 
Valbueno, de cabida catorce áreas, 
que Imda: Norte, Blas Jarrín; Sur, 
Matías Mañán; Este, camino; Oeste, 
fauertas. 

11. Un prado, al sitio Recin, de 
cabida tres áreas, que linda: Norte y 
Sur, campo; Este, Francisca Pardo 
y Oeste, Andrés García. 

12. Una tierra, centenal, al sitio 
La Pradera, de cabida catorce áreas, 
que linda: Norte, Luisa Ferrero; Sur, 
camino; Este, Juan Antonio Ferrero 
y Oeste, Vicente Botas. 

13. Una Mata, al sitio L a Gabeci-
pa, de cabida cuatro áreas, que lin
da: Norte, Sur, Este y Oeste; se ig 
noran. 

Otra tierra,.centenal, al sitio 
Las Parcelas, de cabida catorce 
áreas, que linda: Norte, se ignora; 
aur María Vega; Este, monte y Oes
te. Felipe Ferrero. 

15- Otra tierra, centenal/al sitio 
yaldesarante, de cabida catorce 
áreas, que linda: Norte, Lorenzo Gar-
cia; Sur, Baldomero Argüello; Este; 
Josefa; y Oeste, Gregoria Fernández. 
T ^ Otra tierra, centenal, al sitio 
J a ^ranzuelas, de cabida veintiuna 

reas, que linda: Norte, campo; Sur, 
f Jgnora; Este. Vicente Botas, y Oes 
te'se ignora. 
de17- Ua prado, al sitio E l Valle, 
te v q a dos áreas' que linda: Nor-
p y íiur, con varios; Este, Manuel 

1|z ^ Oeste, Lorenzo García. 
Una t érra, centenal, al sitio el p i erra, centenal, ai sitie 

t0r^z? de Valbueno. de cabida ca 
cam arlas' que 'inda: Norte v Sur, 

«ipo; Evt^. Tomás Calvo v Oeste, 
r rancisca Vega. 

19. Otra tierra, centenal, al sitio 
L a Pradera, de cabida siete áreas, 
que linda: Norte, Blas Jarrin; Sur, 
Pascuala Alonso; Este, Manuel Pe
rrero y Oeste. Joaquina García. 
_ 20. Otra tierra, centenal, al sitio 
Las Barreras, de cabida siete áreas 
que linda: Norte, Recemba; Sur. Je
rónimo Durandez; Este. Francisco 
García y Oeste. Francisco Carro. 

21. Otra tierra, centenal, al sitio 
la Peña del Palo, de cabida catorce 
áreas, que linda: Norte y Sur, cam 
po; Este, Pedro Pardo y Oeste, Lo 
renzo García, 
Deudor: Claudia García Fernández, 

débitos de principal 378,18 pesetas. 
1. Una tierra, centenal, en el tér

mino del pueblo de Brazuelo, aí 
que las siguientes, al sitio L a Peña 
del Palo, de cabida siete áreas, que 
linda: Norte, Bárbara Martínez; Sur. 
campo; Este, Gregorio Fernández y 
Oeste, Josefa Pardo, 

2. Otra tierra, al sitio L a Prade
ra, de cabida dos áreas, que linda: 
Norte y Sur, Manuel Pérez; Este, José 
Pardo y O este, Lorenzo García. 

3. Otra tierra, al sitio L a Revilla, 
de cabida tres áreas, que linda: Nor
te, campo; Sur, Pedro Gilgalgo; Este, 
Baldomero Agüeito y Oliste, María 
Mañán, 

4. Otra tierra, ai sitio. Las Junca-
linas, de cabida siete áreas, que lin
da: Norte y Sur. campo. Este, Agus
tina Gilgado y Oeste, campo. 

5. .Otra tierra, centenal, al sitio 
Las Barreras, de cabida seis áreas, 
que linda: Norte, Josefa Pardo; Sur; 
camino; Este, Esteban Gómez y Oes
te, se ignora, 

6. Otra tierra, centena!, al sitio 
arriba del camino Quintanñia, de 
cabida catorce áreas, que linda: Nor
te, se igaOra; Sur, Manuel Ferrero; 
Este, camino y Oeste, se ignora. 

7. Otra tierra, centenal, al sitio 
Arriba del Callejón, de cabida se ig 
ñora, que linda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, se ignora, 

8. Un prado, al sitio E l Valle, de 
cabida siete áreas, que liúda: Norte y 
Sur, se ignora; Este. David Gilgado 
y Oeste, Hros. de Joaquina Calvo. 

9. Otro prado, al sitio Las Ta
blas, de cabida tres áreas, que linda: 
Norts y Sur, se ignor ); Este, Andrés 
Botas y Oeste, Marcelino Gilgado. 

10. Una tierra, centenal, al sitio 
Reguera-Fondo, de cabida veintiuna 
áreas, que linda: Norte y Sur, se ig 
ñora; Este, Toribio Estebánez y Oes 
te, Manuel Gallego, 

11 Un prado, al sitio Los Pasa 
deros de la Reguera, de cabida dos 
áreas, que linda: Norte, tierras; Sur, 
campo; Este Tomasa Pardo y Oeste, 
María Pardo. c i ^ n 

12. Otro prado, al sitio E l Valle, 
de cabida dos áras, que linda: Norte, 
Josefa Gallego; Sur, Pedro Gilgado; 
Este. Josefa García y Oeste. Francis
ca Ferrero. , ... r ^ • 

13. Una tierra, al sitio L a Encina, 

de cabida catorre áreas, que linda: 
Norte, camino; Suj, Recemba; Este, 
David Gilgado y Oeste, Angela Fe
rrero. 

14. Otra tierra, centenal, al sitio 
E l Millo, de cabida diez áreas, que 
linda: Norte, Sierro; Sur, José Gilga
do; Este, Santiago Calvo y Oeste, An
gela Ferrero. 

15. Otra tierra, centenal, al sitio 
E l Pinadillo, de cabida veintiocho 
áreas, que Imda: Norte, camino; Sur, 
se ignora; Este, Manuel Gallego y 
Oeste, Hros. de Santos Fernández. 

16. Un pAdo, al sitio Prado Con
cejo, de cabida siete áreas, que linda: 
Norte, Sur, Este y Oeste, se ignora, 

17. . Una tierra, trigal, secana, al 
sitio Las Eras, de cabida una área, 
que linda: Norte, Linares; Sur, Eras; 
Este, Pedro Gilgado y Oeste, Rosa 
Pardo, 

18. Una tierra, centenal, al sitio 
Valle Corza, de cabida catorce áreas, 
que linda: Norte, Recemba;. Sur, Re
cemba; Este, José Jarrín y Oeste, 
Antonio Campanero. 

19. Un prado, al sitio L a Huelga 
de Abajo, de cabida dos áreas, que 
linda: Norte, Aná María Vega; S .r, 
Río; Este, Josefa Pardo y Oeste, To
masa Ferrero. 

20. Una tierra, centenal, al siti© 
L a Peña del Palo, de cabida catorce 
áreas, que linda: Norte, monte; Sur, 
f a ra i no; Este. Antonio Fernández y 
Oeste, Lorenzo García. 

21. Otra tieria, centenal, al sitio 
las Pranzuelas, de cabida veintiuna 
áreas, que linda: Norte, José Calvo; 
Sur, Francisco Calvo; Este y Oeste, 
Pascuala Gilgado-

22. Otra tierra, centenal, al sitio 
Los Castañales, da cabida siete áreas, 
que linda: Norte y Sur, se ignora; 
Este. Manuela Gallego y Oeste, José 
Pardo. • ' 

23. Un prado, al sitio E l Coto, de 
cabida tres áreas, que linda: Norte, 
Río; Sur, huerto de Tomasa Pardo; 
Este, José Ferrero y Oeste, Valentín 
Garro, 

24. Una tierra, centenal, al sitio 
Las Pranzuelas, de cabida siete 
áreas, que linda. Norte, Juan Anto
nio Ferrero; Sur, carapo;*Este. Pedro 
Botas .y Oeste, Serafín Gilgado. 

25. Otra tierra, centenal, al sitio 
Las Barreras, de cabida diez áreas, 
que linda: Norte y Sur, se ignoran; 
Este, Hros, Pascuala García y Oeste, 
Pedro García. 

26. Un prado, al sitio Prado Con 
cejo, de cabida siete áreas, que linda: 
Norte y Sur, se ignoran; Este, Ma 
nuela Vega y Oeste, Antonio Calvo. 

Brazuelo a 26 de Abril de 1952. 
E l Recaudador Auxiliar, Jacinto 

|Bardal Fernández.—V." B.0: E l Jefe 
del Servicio. 1789 



Mederac l i iH H i d r o W a del Duero 
1 PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Sindicato Central 
Aprobado por Orden Ministerial 

de Obras Públicas de 26 de Abril de 
1952. el expediente de constitución 
del Sindicato Central del Pantano 
de Barrios de Luna y las Ordenan
zas por que ha de regirse el mismo, 
debe procederse a su constitución 
conforme a las prescripciones de las 
citadas Ordenanzas. 

Para ello, cada una de las Comu
nidades de Regantes afectadas, de
berá convocar inmediatamente, con 
las formalidodes establecidas en sus 
Ordenanzas respectivas, a Junta 
general en la que se nombrará el 
Vocal que habrá de representar a la 
Comunidad en dicho Sindicato. 

Donde no exista Comunidad, los 
partícipes regantes e industriales de 
cada toma de agua, deberán reunirse 
el día 1.° de Junio» próximo a las 
doce horas en el pueblo más cercano 
a la toma, bajo la ,presidencia del 
Alcalde 0 en su defecto el Presiden
te de la Junta vecinal, para designar 
el Vocal que represente en el Sindi
cato a los , usuarios agrupados en 
cada toma. 

Los usuarios industriales que no 
formen parte de alguna Comunidad 
ni cauce de riego, se reunirán en el 
Ayuntamiento de Hospital de Orbi-
go bajo la presidencia del Alcaide 
del mismo, el día 1.° de Junio próxi
mo a las doce horas, para elegir el 
Vocal que ha de representar a di 
chos industriales en el Sindicato, 

Tanto las Comunidades como los 
restantes usuarios deberán remitir 
una certificación del nombramiento 
del Vocal designado a las Oficinas 
de Ja Comisión Organizadora del 
Sindicato «Central, antes del día 24 
de Junio próximo. 

Pasada dicha fecha se procederá 
por la Dirección de esta Confedera
ción a convocar a todos los Vocales 
elegidos para proceder a la constitu 
ción reglamentaria del Sindicato. 

Todos aquellos usuarios y Comu
nidades que no hayan nombrado su 
Vocal representante para dicha re
unión, se entiende que se conforman 
con lo que se acuerde en la citada 
reunión. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los interesados. 

Valladolid, 10 de Mayo de 1952.— 
E l Ingeniero Director, M a r i a n o 
Corral. 
1970 Núm. 353— 107,25 ptas. 
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ANUxNGIO . ' 
L a Junta vecinal de Genestosa en 

representación de la Comunidad de 
Regantes de Genestosa, con domicilio 
en Genestosa, Ayuntamiento de San 
Emiliano (León), solicita del Ilustri-

simo Señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Due-
r o, la inscripción en los libros Regis-
"os de Aproveehamientas de Aguas 
Públicas de la Cuenca, de uno que 
utilizan en aguas del río Orugo, en 
término de San Emiliano (León), 
c m destino a riego y usos industria
les, el que con sus características se 
detalla a continuación. 

Nombre del -usuario: Comunidad 
de Regantes de Genestosa. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Orugo. 

Término municipal donde radica 
la tomar San Emiliano (León). 

Volumen de agua utilizado: Unos 
255,00 1-s, para riegos y unos 60,00 
1-s. parahúsos industriales. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos y usos industriales. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad. 

L o que se hace público'en cumpli
miento de lo preceptuado el artículo 
3.° del R. D. Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en eí plazo de vein
te días naturales a contar de la-pu
bl icac ión de este anuncio en el ROLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o Corpo
raciones, ante esta Confederacién 
Hidrográfica del Duero, Muro "5 en 
Valladolid, haciéndose constar que 
n ó tendrán fuerza ni valor alguno 
las que se presenten fuera de plazo 
o no estén reintegradas' conforme a 
la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 23 de Abril de 1952 — 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas. 
1756 Núm. 352.-89,10 ptas. 

por 100 del valor de los biPn 
cuyo requisito no S P r á n a d m i t i H . ' s > 

¡ se celebrara más que una s K ^ 
haciéndose adjudicación provi • ta' 
al mejor postor, si su licitaSn01131 
canza el 50 por 100 de la t a s a c L ^ 
pudiendo ceder a tercer^ E l ^ 
tante tiene derecho de tanten ^ 
término de cinco días y. en casoPSr 
no haber ningún postor aue n f í . e 
el 50 por 100 de la tasació^ los > 
nes le serán adjudicados automTi-" 
camente por el importe del P^nl 
do 50 por 100 de la tasación P eSa-

L o que se hace público para sen» 
ral conocimiento, en León, a tr^ 
de Mayo de mil novecientos Jn 
cuenta y dos . -Jesús Dapéna MOSOUP 
r a . - E l Secretario, E . de Paz del Rín' 
-Rubricados. ni0-
1851 Núm. 351,—69,30 ptas. 

MABISTRATBRA DE TMBAIO BE LEON 
Don Jesús Dapena M squera. Magis

trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los núme
ro 272 de 1952, contra D.Domingo 
Pino del Río, para hacer efectiva la 
cantidad de 1.500 pesetas, importe de 
primas de seguros de accidentes, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Un carro de los llamados de mano, 
de madera de castañe y rodamiento 
de llanta, tasado en 400,00 pesetas. 

E l acto de remate tendrá luga'r en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Mayo y hora de las doce de 
ja mañana . Para lomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme 
ro 454/51 y 220 de 1952, contra don 
José Diez Suárez, de Matallaná, para 
h^cerefectiva la cantidad dé 17.423,68: 
pesetas, importe de cuotas de Segu
ros sociales, he acordado sacar 
a pública subasta, por términ© de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

1. Un camión marca 3 H. C. de 
28 HP., matrícula MU. 9720, en per
fecto estado de funcionamiento, ta
sado en 40.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Mayo y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta.ha-
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y Pu' 
dieudo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días, y en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca e 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática
mente por el importe del expresad 
50 por 100 de la tasación. ^ 

Lo que se hace público para ge*-
ral conocimiento, en León, a 
de Mayo de mil novecientOS MoS, 
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena ^ 
quera.—El Secretario, E . de Faz 
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